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UNA BUENA NOTICIA  

 

Se aprobó el Reglamento para el reconocimiento de 
Áreas Marinas para la Pesca Responsable. 

 

.  

 
 

  

Después de muchos años de trabajo y de sueños, en la sesión de Junta Directiva del 
INCOPESCA del viernes 4 de abril se aprobó el Reglamento para el establecimiento de 
Áreas Marinas para la Pesca Responsable. 

A partir de esta fecha, CoopeTárcoles R.L., Consorcio Por la Mar R.L. y los pescadores 
artesanales de Tárcoles, podemos presentar ante  la Junta Directiva del INCOPESCA la 
solicitud de establecimiento del Área Marina Comunitaria para la Pesca Artesanal 
Responsable de Tárcoles. 

Según se define en el artículo 2 del Reglamento, los requisitos que se deben completar 
para presentar formalmente la solicitud son los siguientes: 

 

a) Antecedentes de la Organización 
 
b) Reseña de la organización  
 
c) Fotocopia de la Cédula Jurídica y Personería Jurídica vigente.  
 
d) Registros e información histórica que demuestren la importancia 
biológica, pesquera, sociocultural y ambiental.  
 
e) Línea base de condición socioeconómica de los miembros de la 
Organización interesada. 
 
f) Mapa en el cual se señalen las coordenadas geográficas de la zona       
propuesta de acuerdo con el Instituto Geográfico Nacional. 
 
g) Zonificación participativa  

        
Desde CoopeTárcoles R.L, agradecemos al Lic. Carlos Villalobos, Director Ejecutivo del 
INCOPESCA  por su apoyo y respaldo a esta iniciativa tan importante para los pescadores 
artesanales de nuestro país. 

Relación asociativa CoopeTárcoles R.L. – CoopeSoliDar R.L. 
 

Del establecimiento 
de las Áreas Marinas 
para la Pesca 
Responsable 
  
El INCOPESCA podrá 
conforme a sus 
competencias establecer 
Áreas Marinas para la 
Pesca Responsable (De 
conformidad con el 
Decreto Ejecutivo 
No.27919-MAG), dando 
prioridad a aquellas 
áreas que sean 
propuestas por 
Organizaciones 
Pesqueras… 
 
Artículo 2. Acuerdo para el 
establecimiento de Áreas Marinas 
para la Pesca Responsable. 

 



 

El ÁREA MARINA COMUNITARIA PARA LA PESCA 
ARTESANAL RESPONSABLE, TÁRCOLES  

Que deseamos  

 

Zonificación participativa, Tárcoles. 
Identificación de valores de 
conservación del Área Marina 
Comunitaria de pesca Responsable d 
Tárcoles 

  

El  Área Marina Comunitaria para la Pesca Artesanal Responsable que 
deseamos es aquella en dónde no sólo los asociados de CoopeTárcoles R.L. 
pueden ejercer derechos de pesca artesanal, sino todos aquellos pescadores 
artesanales que se comprometan a realizar una pesca responsable 

 
Los objetivos del Área Marina Comunitaria de Tárcoles son:  

1. Reconocer la importancia de la pesca artesanal responsable como una actividad 
económica relevante para la creación de empleo, seguridad alimentaría  y la 
erradicación de la pobreza de las poblaciones costeras.  

2. Conservar los recursos marinos de la zona. 

3. Reconocer el aporte a la conservación 
de la biodiversidad marina que 
brindan los pescadores artesanales de 
Tárcoles. 

Deseamos un área marina 
comunitaria 

• Con pesca 

• Sin artes de pesca dañinas en las 5 millas náuticas 
• Donde se priorice la pesca artesanal 

• Con una mayor cantidad de cada especie 

• Con una playa limpia y sin contaminación 

• Con recuperación de las especies (Más cantidad de especies) 
• Con cumplimiento del Código de Pesca Responsable 

• Con pescadores responsables 

• Mejorar el habitad para que haya más moluscos 

• Con Turismo responsable 
• Que los Tarcoleños conserven su tierra 

• Donde se respete y proteja la cultura local 

• Que siga habiendo pescadores y pescadoras artesanales 

• Que siempre haya pescado 

 
Contáctenos a nuestro teléfono en Tárcoles: (506) 2637- 0210  

¿Qué se puede hacer en 
esta área? 
 
Pesca responsable 
 
Se permite la pesca de 
sardina, pero que los barcos 
cumplan con lo establecido,  
dándoles prioridad de carnada 
a los pescadores artesanales. 
 
Pescar con malla de 3 
pulgadas o más. 
 
Regulación y cuotas pre-
establecidas de captura a 
barcos que utilicen artes de 
pesca dañinas al fondo marino 
y especies en desarrollo 
 
 

 
Zonificación participativa. Especies y 
artes de pesca. Área Marina 
Comunitaria de Pesca Responsable, 
Tárcoles. 

 


